
CONSTANCIA SECRETARIAL: Septiembre 2 de 2022. A despacho el proceso, 

informando al señor Juez, que la parte demandante, solicita que el demandado 

sea notificado por aviso y revisado el proceso  se observa que este Despacho ya 

resolvió similar solicitud ordenando notificar por aviso. 

Se levantó el embargo por parte del pagador. 

 

 

 

JENNIFER CARMONA GARCÌA 

Secretaria - 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:  No 1962 

              RADICADO:      17-001-40-03-002-2022-00036-00  

              PROCESO:        EJECUTIVO   

              DEMANDANTE:  BLANCA NUBIA ADARVE OCHOA                           

              DEMANDADO:   LEONARDO RAMÌREZ AGUDELO  

                                   

Se advierte a la parte demandante que no se autorizó por el despacho la 

notificación al demandado al correo electrónico, puesto que no se allegó la  

suficiente evidencia de la forma en que se obtuvo. De ahí que se debe notificar 

a la dirección física, y revisado el proceso se tiene que no se envió correctamente 

la citación para la notificación personal, pues pareciera que ese primera 

notificación lo tuviera ya por notificado, olvidando el abogado, que primero se 

envía la citación para la notificación personal y en caso de que el demandado no 

comparezca a recibir la notificación personal, se enviaría la notificación por aviso.  

Por lo anterior, como medida de saneamiento se DISPONE que la parte 

demandada envíe la citación para la notificación personal en la forma correcta, 

y si el demandado no comparece, proceda a la notificación por aviso, según lo 

dispuesto en el art. 291 y 292 CGP. 

Con el fin de dar celeridad la notificación se hará a través del CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de Manizales. 

La parte demandante deberá hacer las diligencias correspondientes para que se 

surta debidamente la notificación. Es de aclarar que la notificación se realizará 

por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, a la dirección física citada en 

la demanda, con la claridad a la parte demandante que esta oficina se encarga 

de preparar las citaciones y demás documentos, pero es la parte interesada a 

quien corresponde la carga procesal de enviar las respectivas citaciones a través 

de correo certificado. 

Para lo anterior se le concede a la parte demandante el término de 30 días, los 

cuales correrán a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente 

auto, de no hacerlo se ordenará el desistimiento tácito, tal como lo estipula el 

artículo 317 del Código General del Proceso.       
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 07-09-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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